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ViSTOS:

La carta de fecha 01 de enero der 2018 con Registro N' 1g0101i117, así como la cJecisión
adoptada por el T¡tuiar de la Entidaci; y,

CONSIDERATiD0:

Que, de conformidad con Io dispuesio en el articulo 194" cie la Constjtución poiitica del perú y
en el artÍculo ll del Título Pretiminar de la Ley No 27972, Ley orgánica de Municipalidades, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Locar que gorun i. auionomía porítica, económica y

en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituclón establece para laÁ
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,

con sujeción al ordenamiento lurídico,
Que, el alcalde es e¡ representante legal de la l\lunicipalidad y su máxima autoridacl

administrativa. Asimismo que la administración municipal está integrada por los funcionarios y
servidores 

.públicos, 
émpleados y obreros, que prestan servicios para la l\Iunicipalidad. En ese sentidó

corresponde a cada lvunicipalidad organizar la administracrón de acuerdo con sus necesidades v
presupuesto;

Que, el numeral 17 der ar1ículo 20'.'cre ra Ley N' 27972, Ley orgánica de Municiparidades,
prescribe que el alcalde tiene como atribución designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de
éste, a los demás funcionarios de confianza,

Que, mediante carta con Trámite 180201J117 cJe fecha 01 de Febrero der 20'r8 er sr. Hugo
Layme Sivincha formula renuncia al cargo de confianza de Sub Gerente de la Aqencia Municioal áe
APÍPA de la l\,4unicipal¡dad Distrital de ceno colorado, agradeciendo al Titular üe la entidad por ta
des¡gnación recaída en su persona;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No
27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

- ART|CULO PRIMERO: ACEPTAR Ja renuncia presentada por el Sr. Hugo Layme Sivincha
formulada al cargo de confianza de sub Gefente de la Agencia lvunicipal AplpA de,la l,4unicipalidad
Distrital de cerro colorado, designación efectuada med¡ante la Resolución de Alcaldía N'03g-2016-
MDCC, debiendo de proceder a la entrega clel cargo conforme a ley.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto ta Resolución de Alcaldía N. 038-2016-MDCC y
cualquier otra disposición administrativa que se oponEa a esta resolución.

ARTICULO TERCERO.- DESIGNAR en el cargo de Sub cerente de la Agencia t\,4unicipal
APIPA de la Municipalidad Distrital de Ceno Coiorado a la Lic. Dirssey Stephanny Madeley Aylas
Ariza0ana.

ARTiCULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Admjnistración y Finanzas, así como a
la Sub Gerencia de Gestión del Talento Hr¡manqel..fiel cumplimiento de lo resuefto, asimismo a
Secretaria General cumpla con notiflcar la

REG'STRESE,

E, Vera
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